
 

 

 

 
 

 
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 

 
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  

H. SENADO DE LA REPÚBLICA  
 

ORDEN DEL DIA 
Para la Sesión Ordinaria del día martes 03 de septiembre de 2024 

 
Legislatura Ordinaria 2024-2025 

 
Hora: 10:00 a.m. 

 
 

I. 
 

LLAMADO A LISTA  
 

 
II. 

CITACIÓN  
 

Cítese al Señor Ministro Hacienda y Crédito Público Doctor, RICARDO BONILLA GONZÁLEZ; 

al Señor Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-  
Doctor, JAIRO ORLANDO VILLABONA ROBAYO e  invítese  a la Señora Presidente 
del Comité Autónomo de la Regla Fiscal Doctora, ASTRID MARTÍNEZ ORTIZ; al 
Señor Presidente de la Asociación Nacional de Instituciones Financieras – ANIF- 
Doctor, JOSÉ IGNACIO LÓPEZ GAVIRIA; al Señor Presidente de la Fundación 
para la Educación Superior y el Desarrollo – FEDESARROLLO- Doctor, LUIS 
FERNANDO MEJÍA; al Señor Director del Observatorio Fiscal de la Universidad 
Javeriana Doctor MAURICIO SALAZAR; al Señor Presidente de la Corporación 
Transparencia por Colombia Doctor, GERARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ 
MONTES; a la Señora Consultora Económica Doctora, CAROLINA SOTO 
LOSADA; al Señor Exviceministro de Hacienda y Crédito Público Doctor, JUAN 
ALBERTO LONDOÑO; a la Señora Presidente del Consejo Privado de 
Competitividad Doctora, ANA FERNANDA MAIGUASHCA OLANO y al Señor 
Coordinador del Área de Democracia y Participación Ciudadana de la ONG Foro 
Región Central Doctor, LUIS FELIPE JIMÉNEZ. Lo anterior dentro del marco del 
estudio del Proyecto de Ley No. 090 de 2024 Cámara- 060 de 2024 Senado “Por 
la cual se decreta el Presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 
2025”  y en virtud a que las Comisiones Economicas Terceras y Cuartas del 
Honorable Senado de la República y la Honorable Cámara de Representantes, 
determinen el Monto Definitivo del Proyecto de Presupuesto General de la Nación, 
y previo a la presentación de la anunciada Ley de Financiamiento. 
 
 
 
 
 

 
 

III.  



 

 

 

 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES  

 
PRESIDENTE:  H. S.  ANGELICA LOZANO CORREA 
VICEPRESIDENTE: H. S.  CARLOS MARIO FARELO DAZA 
SECRETARIO:  DR.   ALFREDO ROCHA ROJAS 
SUBSECRETARIO: DR.   EDWIN CARREAZO GÓMEZ  
 

 

 

 

 


